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C9 Lues 5 de febrero 4e 1849. 

j>¿ OU i P A R T E O F I C I A L . 

sb ; 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION. Y OBRAS 
P U B L I C A S . 

Real decreto. 

En atención á los especiales conocimientos que dis
tinguen á D. José María Palacios, propietario, vengo en 
nombrarle mi comisionado regio para la inspección de 
la agricultura general del reino, cuyo cargo desempe
ñará en la provincia de Almería. . ¡ / 

Dado, en palacio á 29 de enero de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Mu ri Ib. 

El primer arado que el Sr. Hidalgo hizo poner m 
regó es de una sola vertedera de hierro dulce, cons-

ínforme de la sección de agricultura del real consejo de 
agricultura, industria y comerció sobre bs instru
mentos de agricultura del Sr. Hidalgo Tablada. 

H ! >«, » v. 

El dia 21 de diciembre de 1848 el Sr. D. José Hi
dalgo de Tablada presentó al examen del ministerio de 
comercio, instrucción y obras públicas, y al de los ha
bitantes de Madrid, varias máquinas aratorias, entre las 
cuales la principal era un arado de vertedera. Grande y 
escogida fue la concurrencia para ver este ensayo, que 
se veiiüco en la posesión Hamada de Piernas, que cultiva 
D. Joaquín de Palacios en las afueras de la puerta de 
Recoletos; y la sección vio con gusto que todos recono
cían la necesidad indispensable de las vertederas en los 
arados, si se quieren obtener buenas labores, que en el 
cultivo en grande sustituyan el trabajo de los aradores, 
y en ciertos casos el de las layas. 

Traída en Morata, dé menores dimensiones qué la dé[ 
arado de llalli é presentado anteriormente por el Esce-
leBtísimtf'Sr; D. Mariano Miguel de Reinoso, y también 
de menor curvatura. La reja, también de hierro dulce, 
algo parecida á la de aquel,, yjuijeta del mismo modo 
cün' "toTulBos/'te e m M l f e J w H f R d e la propia forma y 
dimensiones, colocada en distinto punto, lo cual presen
ta la ventaja que se dirá luego. El dental también de 
hierro, y dispuesto de modo que por medio de dos tor
nillos sé sujeten á él la vertedera y reja. La armazón de 
las demás piezas, igual en un todo á la del arado común 
de esta provincia de los de cama de hierro, con una so
la esteva y él timón con el clavijero de los que aquí se 
usan; pero con una pequeña variación en la dirección 
del tiro para hacerle mas fácil y directo. Respecto al uso 
de este arado, que queda ligeramente descrito, observó 
la sección que las dos muías regulares que tiraron de é* 
lucieron con bastante descanso varios surcos, en los que 
el arado dejaba cortada verticalmente la tierra por su 
lado izquierdo, y que volteaba perfectamente la del lado 
derecho. Soltó el mozo la mancera de la esteva, y 
guieron las muías arrastrando el arado en su m 

natural, sin que se cayera de un lado ni otro, y sin 
lirse del surco, lo cual hilo para que se riese práctica
mente que la colocación de la cuchilla en la parte este-
rio r de la cama en su lado izquierdo, donde un tornillo 
de presión la sujeta en una caja de hierro sobrepuesta, 
sirve para conlrarestar la resistencia oblicua que sufre 
él arado por el lado de la vertedera. Se siguió haciendo 
varios surcos siempre á una mano, para que la vertedera 
arrojara la tierra sobre los anteriores, y no se notó en 
las muías mas diferencia de cansancio que el que puede 
resultar de marchar una siempre por tierra firme y otra 
por la mullida. 



Después de las pruebas hechas con el arado dispues
to de este modo, se le quitaron la reja y vertedera para 
colocar en el propio dental y cama otras dos piezas uni
das entre sí por tornillos, que eran una reja triangular 
cortante por ambos lados, y dos vertederas que forman 
un ángulo curvilíneo por su frente. La cuchilla entonces 
se sacó de la caja lateral en que al principio estaba co
locada, y se la puso en otra que tiene la cama en medio 
precisamente, delante de la unión de las vertederas. De 
este modo se hicieron con el arado algunos surcos se
parados entre si, que dejaron la tierra perfectamente 
alomada. 

La diferencia que antes se ha dicho que se botó en
tre la vertedera d 1 arado de Hallié y las de este, asi la 
sola como las dos Juntas, es que estas tienen menos 
vuelta en su parte superior, y que son mas cortas en el 
sentido horizontal. : f , 

Concluidos estos ensayos se pasa á ver un carro de 
dos ruedas, que tenia sobre sí un gran rodillo de made
ra paralelo al eje y poco distante de él, fijo en dos caba
lletes dispuestos á los dos lados del carro, y con giro so
bre ooginetes de bronce Dióse una vuelta al carro sobre 
su parte posterior, de modo que descansando el rodillo 
en tierra, él sostenía sobre sí al carro para aumentar su 
peso. Colocáronse entonces en la parte trasera siete cu
chillas corvas de tal modo, que tocando en la .superficie 
de la tierra hicieran en ella las veces de los dientes que 
tienen los rastros ó gradas que emplean nuestros labra
dores. Este cambio de posición del carro hace necesario 
el de la posición de las timoneras ó varas para tirar de 
él, y esto se hace fácilmente por medio de tornillos. Mo
vido el rodillo por encima del terreno, se vio que con su 
peso deshacía los terrones que pillaba debajo mucho me
jor que nuestras entabladeras comunes, y que podía ser
vir igualmente para sentar la tierra después de algunas 
siembras de semillas menudas, y para cuando los hielos, 
levantando el césped, dejan en descubierto las raices de 
las plantas. 

También se probó un estirpador, en el que á la reja 
en forma de pico de almocafre que tiene colocada en la 
continuación del timón la acompañaban otras dos en ca
da lado, colocadas en dos barrotes de madera que pue
den aproximarse ó separarse cuanto se quiera, á merced 
de dos llantas de hierro con agugeros que los atraviesan 
horizontalmente. Este instrumento sirve muy bien para 
las labores de verano, porque pueden con él destruirse, 
cortándolas entre dos tierras, las malas yerbas que in
festan nuestros campos, y asi es que quedaron muy sa
tisfechos los concurrentes de su buen uso. 

Después de visto el modo de emplear todos estos 
instrumentos quiso hacer ver el Sr. Hidalgo otra aplica
ción agrícola con el aparato que ha imaginado para 
sembrar; pero manifestó que no le tenia perfeccionado 
ni estaba aun contento de su empleo. Consiste en un 
arado de dos vertederas movibles dispuestas como las 
del que presentó el Sr. Asensio el mes anterior, detras 
de las cuales marcha sobre ruedas fijas una sembradera, 
compuesta de dos conos truncados de chapa de hierro 
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unidos por su base, en cuyo círculo de unión hay una 
porción de agujeros, que variando su abertura por me
dio de correderas de chapa, permiten salir la cantidad 
de semilla ûe se quiere. 

Iba el arado abriendo un surco regular para la siem
bra, y rodando detras la máquina descrita daba salida á 
las. babas de que la habían cargado; pero todos notaron 
con sentimiento, que á pesar de la igualdad de los agu
jeros y de la-regularidad de la marcha, quedaban es
parcidas las semillas en el surco con muy poco orden, 
porque había trozos en que quedaban amontonadas, y 
distancias de dos y de tres pies en las que no se encon
traron ninguna, sin duda por la forma misma de estas 
semillas, que las hace presentarse de distinto modo á las 
bocas de salida. Por lo demás el arado en su segundo 
surco cubría perfectamente las semillas depositadas en 
el primero, y dejaba sembrados los que hacia nueva
mente. * 

Esta irregularidad con que funcionan las sembrade
raŝ  aun las mas bien construidas, porque al caer las se
millas en tierra saltan según la superficie con que tro
piezan para ir á colocarse en sitio distinto del que mar
ca la máquina, dio motivo á la sección á opinar que esta 
es la causa principal para que dicho instrumento, que se 
inventó primitivamente en España y se ha mejorado 
después en el estrangero, no se haya generalizado n¡ 
aquí ni en otros países, y que se siga continuamente la 
práctica de las siembras á mano. 

Por último el Sr. Hidalgo, que habia llevado al sitio 
de los ensayos uno de los arados de Dombasle que com
pró en París, mandó enganchar las muías á petición de 
varios de los señores concurrentes, y cogiendo él mismo 
las estevas se hicieron algunos surcos en el terreno, con 
lo que se demostró que aun cuando ellos en sí sean bue
nos, la labor entre nosotos resulta muy imperfecta por 
la dificultad de hacer marchar las bestias en una direc
ción constante y paralela, ni aun llevándolas del diestro. 

A mas de las tres de la tarde se fueron retirando los 
espectadores, felicitando todos al Sr. Hidalgo por su 
celo para el adelanto de la agricultura española, á cuyo 
fin ha empleado tantos gastos y fatigas. 

La sección, en vista de estos resultados, cree que 
está en el caso de proponer al gobierno de S. M. que 
para premiar la laboriosidad de este buen español se 
digne proponerle para alguna condecoración, y que se 
dé la publicidad posible á este acto por medio de la Ga
ceta y del Boletín oficial del ministerio. 

Asi resulta del libro de actas de la sección, á que 
me refiero, y en cumplimiento de lo dispuesto por real 
orden de 24 del corriente doy la presente certificación, 
que firmo con el V.° B.° del Excmo. Sr. presidente. 

Madrid 31 de enero de 1849.—V.° B.°.—El almi
rante, duque de Veragua.—Fermín de la Puente y Ape-
cechea, secretario. 



MINISTERIO DE G M C I A T JUSTICIA. 

A consecuencia de lo dispuesto en la regla 3 • déla 
ley provisional dictada para la ejecución del Código pe
nal y en el real decreto de 22 de setiembre último, con 
él fin de que los alcaldes y sus tenientes lleven en papel 
de oficio un libro foliado y rubricado en que se hagan 
constar los juicios verbales, han ocurrido algunas dudas 
sobre si debia considerarse derogada la real orden de 8 
de mayo de 1845 que designa la clase de papel sellado 
de que ha de usarse en los juicios de conciliación: y 
S. M . , en vista de lo manifestado en el particular por el 
ministerio de hacienda, se ha servido declarar que la c i 
ada regla 3.a de la ley provisional se refiere únicamen

te á los libros destinados para escribir los juicios verba
les sobre las faltas de que trata el título correspondiente 
del Código penal, quedando por lo demás en su fuerza 
yjvigor la mencionada real orden de 8 de mayo de 1845. 

Madrid 30 de enero de 1849.—Arrazola. 

INTENDENCIA DE MADRID. 

L a dirección general del tesoro público y contaduría 
general del reino me dicen con fecha 29 del que rige lo 
siguiente: 

«El Excmo. Sr. ministro de hacienda con fecha 25 
del corriente dice de real orden á esta dirección y con
taduría general del reino lo que sigue: 

«La Reina se ha servido mandar que el pago del p r i 
mer semestre del 6 por 100 anual, señalado á los bille- . 
tes del tesoro de la emisión de cien millones de reales, 
decretada en 21 de junio del año último, que cumple 
en 1.° de febrero próximoj se verifique á voluntad de 
los interesados, bien en está corte ó en las mismas 
provincias en donde se entregaron á los contribuyentes 
los indicados billetes, á cuyo fin adoptará Y . S. las dis
posiciones convenientes. 

De real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento.» 
A l comunicar á Y . S. la dirección y contaduría ge-, 

neral la inserta real orden, han acordado que para el 
pago de los cupones que se presenten en esas oficinas, 
y á fin de que este servicio se haga con toda seguridad 
y esactitud, se observen las disposiciones siguientes: 

1. a En el acto de recibir esta orden, se dará publi
cidad insertándola en el Boletín oficial de la provincia. 

2. a Tendrán presente los poseedores de billetes del 
tesoro, que deben cortar de estremo á estremo todo el 
primer cupón de cada uno, de modo que quede en este 
el dibujo que es el medio talón que ha de servir de com
probación con la matriz. M 

3. a L a presentación de los cupones se verificará en 
la sección de contabilidad. 

4. a Los cupones procedentes de cada una de las 
cinco series creadas, se comprenderán por los interesa-

• 

dos en facturas separadas, que espresen su numeración 
de menor á mayor, el valor parcial y el total. A cada 
factura acompañará un duplicado de ella para el objeto 
que se dirá, y que se conservará en dicha sección. 

ĵ os interesados pondrán su firma entera en di
chas facturas, y media firma én el respaldo de cada uno 
de los cupones que presenten al cobro. 

6. a Se comprobarán estos con aquellas, y resultando 
conformidad, se taladrarán por la espresada sección, en 
presencia del interesado, salvándose el sello en seco, e 
número y la media firma del mismo. 

7. a Verificada esta operación, se pondrá por la sec
ción la conformidad y por la intendencia el pagúese en 
la factura que ha de acompañar los cupones, la cual 
habrá de pagarse á la comisión del tesoro para que por 
ella se pague su importe, sin necesidad de otra forma
lidad. 

8. a E l mismo día on que se verifiquen los arqueos, 
se reunirán por la comisión del tesoro las facturas satis
fechas en cada uno de estos con sus cupones, y totali
zándose su importe, se estenderá el respectivo libra
miento de él, y acompañándose los espresados docu
mentos quedará terminada la operación y servirán de 
justificativo en la cuenta respectiva. 

9. a Será del cargo de V. S. cuidar que después de 
cada arqueo se remitan á la dirección del tesoro con su 
Y.° B.° los duplicados de las facturas indicadas en la 
prevención 4.a, que se hubieren satisfecho durante el 
mismo, comprendiéndolas en una carpeta que reasuma 
el importe de todas ellas. 

Del recibo de esta orden y de cumplirla se servirá 
Y . S. dar aviso á correo seguido.» 

Lo que pongo en conocimiento de los ayuntamien
tos constitucionales de esta provincia, y demás personas 
á quienes corresponda el contenido de las anteriores dis
posiciones para los efectos consiguientes. Madrid 31 de 
enero de 1849.—Lorenzo Flores Calderón. 
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P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Juagado de primera instancia de Getafc 

Licenciado D. José Gómez de Castro, juez de prime
ra instancia de Getafe y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro 
Suarez, vecino de Cándano, parroquia de Bayeta, pro
vincia de Oviedo, contra quien se sigue en este mi juz
gado causa criminal de oficio por la muerte ocasionada 
á Francisco Rodríguez de resultas de la caída de una 
yegua, para que se presente en dicho juzgado dentro 
del término de 30 dias á usar de sus defensas en la ci
tada causa, bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo se continuará esta en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho. Y para que no pueda alegar ignorancia se fija 

ntayMpal : ÜUHI/Jt 



el presente enGetafe á 27 de enero de 1849.—L. don 
José Gómez de Castro—Por su mandado, Esteban Mo-
ralcda. •. ¡ nffa otij? • : |ftfrun (ña . us B'ioioifl 

AYUNTAMIENTO C Ó N & l f IÍCIONAL DE TOUÍtoO. 

- Arrendamientodk la casa teatro. \ -1 ,)U 

obíiíúUi ÍJ*I v , 'ü i íbÜÓJB íi')*J *»>i".4> ••• í<nquifó oí* o 
Con la competente autorización se saca á subasta el 

arrendamiento de la casa teatro de esta ciudad, por to
do él año cómico que ha de comenzar en pascua de Re
surrección del corriente año 1849, y concluirá en car-
nabal de 1880, bajo el tipo y .(íondiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaria del limo, ayuntamiento de 
la misma. .: = ¡v{ 

Él primer remate se verificará el dia 15 de febrero * 
próximo á las once de su mañana en las casas consisto
riales; quedando abierto luego por IÓ dias, para la me
jora del cuarto, hasta el inmediato 25 del propio mes; 
en quo tendrá lugar e segundo rematé: en el mismo 
.sitio y á ingual hora. 
.Toledo 25 de encero de 1S49.-̂ E1 presidente, Sisto 
R. Parro—Por acuerdo de S. I . , José Antonio Heraan-
dez, secretario. 

'O ffiVt."/ 

' Í IO Í I Í ! 

El ayuntamiento de laqiudad de Alcalá de Henares, 
previa autorización del ExcmQ. Sr. gqfe político de la 
provincia, saca á publica sebasto los reparos eme han de 
ejecutarse en la casa del guarda del soto titulado.de la 
Ciudad, perteneciente á lospropios de éhV, habiendo se
ñalado para su remate el dráf8 del corriente, desde las 
once en adelante, en la casa consistorial. El presupues
to de la obra y el pliego de condicione$ para el remate 
se hallarán de manifiesto en la secretaría de la corpora-

Lo que se anuneia llamando lidiadores. 
-noixu Jiif'/u ¿(x ').¡ «^Ju'iífíi! «oo ii-t o ü̂oq ' oJ 

Con la competente autorización de S. M. se subasta 
en la villa de Alcobendas la corta de leñas de la dehesa 
de Valdelatas, correspondiente á los propios de la mis
ma, bajo las condiciones propuestas por el perito agró
nomo del distritô  y demás que estarán presentes á la 
celebración del remate que se .Verificará el dia 25 del 
próximo m°í* de febrero á las diez de su mañana en las 
casas consistoriales de la misma villa. 

El ayuntamiento constitucional ¿le la villa de Alco
bendas, hace saber á los hacendados forasteros en su 
término jurisdiccional, que el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería del (arríente 
año, se halla concluido, y dfe manifiesto en la secretaria 
de dicha corporación, por el improro^ablé término de 
seis dias, con arreglo á lo que prescribe e¡l artículo 20 
de la. circular de la intendencia de esta provincia, fe-
cba/2.0 de setiembre del año próximo pasado; para que 
los qué gusten enterarse de las cuotas qué les han cor
respondido, lo realicen dentro del espresado término, 
pues trascurrido que sea, se remitirá á la aprobación 
superior, y no se admitirán reclamaciones, de ninguna 
clase. ¡ y i y 
isift XiOííJriOii^i' i: .: h? XÍÍVJOQ OÍ: y.'\> 7Uiú l .Gfi'Y); 

Por orcíén del Éxéñio. Sr. êfe Fpolítico superior de 
la provincia, se manda suspender el remate que estaba 
anunciado en la Villa de Zarzáléjo para el dia 23 del 
corriente enero, de las leñas de Chaparro, Roble, Fres
no y Sauz de la dehesa de arriba de Navalquejigo exis
tente en jurisdicción de la de Fresnedulas para reducir
los á carbón, y también el arranque de jara y roza de re
tama que tiene la misma á la izquierda del arroyo que 
la divide y que ocupa el subdeste, y en su lugar se ve
rificará en el dia 22 de febrero inmediato, de diez á do
ce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto. > ' 

W * l ')U Q'ítiüi él 
í» Sil 'ir 

Por disposición del Sr. intendente de rentas de esta 
provincia, y bajo la presidencia de la autoridad política 
de esté distrito, se subastan de nuevo enja villa de Da-
ganzo de arriba los artículos dé consumo cóh su ésclusi-
r̂a venta al por menor para el corriente año, de la caív 
ne, vino, aguardiente, aceite, jabón, tocino, manteca 
salada y embutidos, debiéndose celebrar dos remates; 
uno. el domingo 4 del próximo febrero, y otrp el también 
domingo 11 del mismo, y. ambos de once á doce de su 
mañana en la casa de Villa, y en el último quedará ad
judicada cada una renta en último mejorada: lo que se 
hace saber para que llegue á noticia del público, áquio-i 
se le hace presente que las condiciones á que se han de 
arreglar los licitadores, estarán de manifiesto e el acto 
de los remates, y hasta entonces en la secretaría de su 
ayuntamiento. , ,. 
ul 'M\J i - * l * 6S td'.rñ uop fiewb sm oaiei b b t e » « s s 

Hallándose vacante la plaza de cirujano titular de la 
vijlâ  de Torre Pedro Gil en la provincia de Jaén que su 
ayuntamiento tiene dispuesto proveer en, un médieo-wci-
rujano para que en ambas facultades asista á todo el 
vecindario. La dotación anual consiste en 8,000¡reales 
pagados de ellos los 4,400 por el ayuntamiento y los 
3;600 restantes póf una comisión dé primeros contribu
yentes que se encuentra auto izádá al efecto. Las solici
tudes se dirigirán á la presidencia de dicha corporación 
francas de porte, en la, inteligencia que se reciben hasta 
el 15 del corriente, como que al elegido se le pondrá en 
posesión el 1.° de abril. 

¿ , • ^ / l • v ; • / ..- ¿i ;-'*!iio >• >íti 80Í 

, Se halla vacante la plaza de maestro de primeras le
tras de la villa de Cobeña; su dotación anual cobrada de 
los fondos de propios por mensualidades vencidas es de 
2,500 rs. 

Se admiten memoriales francos de porte que sé di
rigirán al presidente del ayuntamiento de la misma has
ta el último dia de febrero. ¡ 
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. .Mtprvcnq A el M ¡ H B » Uíl^ani bni>: • 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS j"J , 

ALBONDIGA DE M A D R I D . ' 1 

-ino ' i r>b'íin')> 'A &np ool^j OÜJ'J 't io í̂ S '»üi> '-jiídib io 
Precios en el mercado de hoy. ' Mocdcnq 
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Trigo de 34 á 381/2 rs. vn. ¡ 
Cebada.... de 14 á 15 rs. vp. . j « | 
Algarrobas de 14 á 15 rs. vn. 

Madrid 4 de febrero de 1 8 4 9 . ' ' 'N » '> 
MADRID: Imprenta de D. Manuel Pita. 
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